
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE JARDÍN, ANTIOQUIA 

TRASLADO SECRETARIAL 

 

FIJACIÓN EN LISTA No. 21/2022 

 

RADICADO  PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO  ASUNTO FIJACION COMIENZA 

TRASLADO 

VENCE 

TRASLADO 

2007-00057 Ejecutivo 
Banco Agrario De 

Colombia S.A 

Edgar de Jesús 

Giraldo  Rios 

Actualización de crédito 

artículos 110 y # 3 y 4 del 

446 C.G.P. - artículo 9 

del Decreto 806 de 2020 

22/09/2022 23/09/2022 27/09/2022 

 

SECRETARIO: Se deja en traslado de los sujetos procesales las actuaciones descritas, por el término de tres (03) días, para los fines legales pertinentes. Se 

fija virtualmente el día 22 de septiembre de 2022. Todas las actuaciones de las que se corre traslado se encuentran visibles y disponibles para consulta en 

la plataforma JUSTICIA XXI WEB -TYBA-.  

 

SANTAIGO ARROYAVE RESTREPO 

Secretario 
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